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petición formulada por la Empresa CIVI~ASA, coo- número de
identificación fiscal A-28206738, acogiéndose a los beneficios
previstos en la Orden de este Departamento 'de 20 de septiembre
de 1983 y demás disposiciones dictadas para su ejecución y
desarrelIc.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Voo.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agroalimentana, al amparo de lo dispuesto en la Orden
de este Departamento de 20 de septiembre de 1983, el perfecciona
miento de la bodega de elaboración y almacenamie"nto de vinos de
la Empresa CIVINASA, sita en Tarancón (Cuenca).

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los benefkios
aún vigentes entre los relaCionados en el artículo 3.° y en el
apanado 1 del aniculo 8.· del Decreto 2392/1912, de 18 de agosto,
en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto los
relativos a derechos arancelarios, impuesto de compensación de
gra."ámcnes interiores y expropiación forzosa, que no han sido
sohdtados. -.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfeccio..
namiento industrial de referencia, con un presupuesto de
17.000.000 de pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en
la obtención de crédito oficiaL .

Cuatro.-Asignar para dicho peñeccionamiento, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de
1985, programa 822-A (comercialización, industrialización y orde
nación alimentaria), una subvención equivalente al 20 por 100 del
presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 3.400.000 pesetas. . , .

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día )1 de diciembre de 19.85,
para que la. Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer $3ber 9ue en caso de posterior renuncia a los
beneñcios otolJado! o lOcumplimiento de las condiciones estable
cidas para su dIsfrute se exigirá el abono. o reintegro, en su caso, de
las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fIn,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado tos terrenos o·
instalaciones de ta Empresa titular, por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 6 de noviembre de 1985.-f. D. (Orden de 19 de febrer-o

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general- de Industrias, Agr-arias y ~Iim~ntarias.

ORDEN de 6 de nOI'iembre de 1985 por la que se
declara acogida a beneficios de zona de preferente
localización industrial agraria y se aprueba el pro
yecto definitiro para la instalación de unsecadero de
maíz, en Albalate de Cinca (Huesca). promovido por
don Ignacio Carner ¡orOO.

Ilmo. Sr.: _De confonnidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «Ignacio Carner Jorba», con
documento nacional de identidad número 36.333.015, para instalar
un sec~dero de maíz en Albalatede Cinca (Huesca). acogiéndose a
los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarro- ,
110,

E~te Ministerio ha tenido a.bien disponer:

l. Declarar incluida en zona de -preferente localización indus
trial agraria, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
634/1978. de 13 de enero, Ja instalación de-un secadero de maíz. en
Albalate de Cinca (Huesca). promovido por Ignacio Carner Jorha

2. Conceder a la citada Empresa para taJ fin, los beneficios aún
vigentes entre los relacionados en. el artículo tercero y eir el
apartado uno del anículo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto. en la cuantía máxima. únicamente los de tráfico de
Empresas, Impuesto de Gravámenes Interiores y la subvención que
a continuación se detennina, no conceder el resto de los benefiCIOS
porque no han sido solicitados.

3. Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfecciona
miento industrial de referencia. con un presupuesto de 28.860.657
pesetas, a efectos de subvención, y de preferencia en la obtención de
cn:dito oficial.

4. Asignar para estos fines, con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 1985, programa
822-A, comercialización, inqustrialización y ordenación alimenta·

ria, una subvención equivalente al 20 por 100 del presupuesto que
se aprueba. la cual alcanzará, como máximo, la can.tidad .de
5.772.131 pesetas. , ' .

5. Conceder un plazo hasta el dia 31 de diciembre de 1985
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones prev~stas. en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y AlImentarias..

6. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidás para.su disfrute; se exigirá el abono o reintegro. en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedaráQ afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular por -el importe de .dichos
beneficios o subvenciones, de confonnidad con el artÍCulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de Septiembre. .

Lo que comunico a Y.. I. para,su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 15 de enero

de 1980), el Subsecretario, José Francisco Peña Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Ipdustrias Agrarias y Alimentarias.

24939 ORDEN de 6 de noviembre de 1985 por la que se
declara acogida a' beneficios de zona de preferente
localización industrial agraria y se aprueba el pro
yecto definitivo para la instalación de una industria de
manipulación, tratamiento y envasado de semillas. en
Caste1l6 de Farfanya (Lérida), promovida por Pedro
Orpella Cerver6.

Ilmo. Sr.: De confonnidad con la propuesta elevada por esa
Direc~ión de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la petición
formulada por la Empresa Pedro Orpella Cerveró, con documento
nacional de identidad número 40.736.727, para instaJar una indus
tria de manipulación, clasificación, tratamiento y envasado de
semillas en el ténnino municipal de Castelló de Farfanya (Urida).
acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden de este Departa
mento de 16 de septiembre de J983, Ydemás disposiciones dietadas
para su ejecución y desarrolJo, -

Este Ministerio_ha tenido tl bien disponer:
1. Dcc.larar incluido en zona de preferente localización indus

trial agraria, al amparo de lo dispuesto en la Orden de este
Departamento de 16 de septiembre de 1983, «Boletín Oficial del
Estado» del 24, paI:3 instalar una industria de manipulación,
clasificación, tratamiento y envasado de semillas, promovida por
Pedro Orpella Cerveró, en el término municipal· de Castelló de
Farfanya (Lérida).

- 2: Conceder a la citada Empresa para tal fin, los beneficios ,aún
vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y en eJ
apanado uno del articulo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en Ja cuantía máxima., que en el mismo se expresa, excepto

. los relativos a expropiación forzosa y derechos arancelarios porque
no han sido solicitados, y la subvención. que a continuación
detennina. . . • . .

3. Aprobar el proyecto técnico presentado para el peñecciona
miento industrial de referencia., con un presupuesto de 37.863.502
pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la obtención de
crédito oficial.

4~ Asignar para tal fin, con cargo a la aplicación presupuestaria
21.09.771 del ejercicio económico de 1985, programa 822-A,
comercialización, industrialización y ordenación alimentaria, una
subvención equivalente al 20 por 100 del presupuesto que se
aprueba, la cual alcanzará, como máximo, la cantidad de 7.572. 700
pesetas.

5. Conceder un plazo hasta el dla 1 de diciembre de 1985 para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en
la realización de Jas obras e instalaciones previstas en el proyecto
que se aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente
Registro de Industrias Agrarias y 'Alimentarias.

- 6. Hacer saber' que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento- de las condiciones estable·
cidas para su disfrute, se ex.igirá, el abono o reintegro, l"n su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titulAr por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a-V. I. para 'su conpcimiento y efectos.
Madrid, 6 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 15 de enero

de 1980), el Subsecretario, José Francisco Peña Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y ·Alimentarias:


